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Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de mayo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca sita en el municipio de Berango (Vizcaya),
barrio F, calle CO/Eleizbide-Área AC-10-U.A2 D.P.
48990, cuyos datos registrales son: Registro de la
Propiedad número 11, tomo 1.554, libro 60, sección
Berango, folio 207, número finca 3.600, inscripción
primera. Valor según tasación pericial: 86.182.020
pesetas.

Getxo, 7 de enero de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—8.194.$

GIJÓN

Edicto

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 7 de Gijón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 242/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad
Anónima», contra doña María de las Nieves Rubiera
Gómez, don Jorge Rubiera Riestra y doña Margarita
Gómez Álvarez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de mayo de 2000, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3314000018024299, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de julio de
2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Casa con su antojana, que lleva el número
11, en la heredad llamada Fompiña, en el barrio
de Carcedo, parroquia de Santurio, concejo de
Gijón, con su corral, portal, lagar y demás estancias,
en estado ruinoso. Ocupa una extensión superficial
de 70 metros, con su antojana, que ocupa 170
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Gijón, al tomo 1.841, libro 50 de la sección
tercera, folio 14, finca número 4.662, inscripción
segunda.

2. Parcela 4, procedente de la finca llamada
«Llosa de Fompiña», sita casi por mitad en las parro-
quias de Santurio y Deva, concejo de Gijón. Tiene
una superficie de 8.906 metros cuadrados, aunque
sólo posee 4.906 metros cuadrados de superficie
edificable, al haber realizado una vinculación urba-
nística de 4.000 metros cuadrados, a favor de doña
María Josefa Rubiera Riestra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
5 de Gijón, al tomo 1.841, libro 50, folio 16, finca
número 4.664, inscripción segunda.

Tipo de subasta:

Para la finca número 4.662, el de ochocientas
cincuenta mil (850.000) pesetas.

Para la finca número 4.664 el de cinco millones
novecientas cuarenta y una mil quinientas
(5.941.500) pesetas.

Dado en Gijón a 1 de febrero de 2000.—El Magis-
trado-Juez, Rafael Climent Durán.—El Secreta-
rio.—8.224.$

GIRONA

Edicto

Doña Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia 1 de Girona,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia he tenido por
solicitada la declaración del estado de suspensión
de pagos de «Corpolimen, Sociedad Anónima»,
habiendo sido designados como Interventores judi-
ciales auditores de cuentas don Antonio Riera Casa-
devall y don Xavier Vilanova Cle y acreedor «Banco
Espiritu Santo».

Girona, 11 de febrero de 2000.—La Magistrada-
Juez, Isabel Soler Navarro.—8.561.$

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 246/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja General de Ahorros
de Granada, contra «Parque del Genil, Sociedad
Anónima», y don Francisco Blas Gómez Porcel,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de abril,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1740, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de mayo, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de junio,
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar en término de Cenes de la
Vega, en pago llamado del término, Cañaveral y
Colmenar, en el complejo denominado «Pueblo
Mediterráneo», III fase, calle Trajano, número 1,
bajo. Constituye una vivienda del tipo A. Se desarro-
lla en tres plantas o niveles: El nivel 0 que se destina
a local o garaje, que ocupa una superficie de 26
metros 23 decímetros cuadrados y útil de 20 metros
98 decímetros cuadrados, con acceso independiente
desde la calle. Y los niveles 1 y 2, los cuales cons-
tituyen la vivienda, está distribuida en varias depen-
dencias y servicios. Se comunican mediante escalera
interior.
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Ocupa de solar la vivienda que se describe una
extensión superficial de 113 metros 61 cuadrados,
de los que corresponden a superficie ocupada 71
metros 55 decímetros cuadrados, estando el resto
hasta la total superficie del solar destinado a zona
libre ajardinada.

La vivienda ocupa una superficie útil de 89 metros
92 decímetros cuadrados y construida de 113 metros
26 decímetros cuadrados en las dos plantas.

Datos registrales: Registro número 5 de Granada,
libro 19, folio 131 , finca número 1.379.

Tipo de subasta: Siete millones setecientas mil
pesetas (7.700.000).

Granada, 7 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—8.790.$

GRANADA

Edicto

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 12 de los
de Granada,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
resolución de esta fecha, dictada en los autos núme-
ro 815/97-R, seguidos sobre ejecutivo, a instancia
de Caja Rural de Granada, representada por la Pro-
curadora doña Estrella Martín Ceres, contra don
Jorge Eduardo Aivar Fernández, doña Inmaculada
del Valle Aivar Fernández y don Damián Fernández
Moya, representados por el también Procurador, en
reclamación de la suma de 3.014.341 pesetas, se
anuncia la venta en pública subasta, de los bienes
y derechos que le han sido embargados a dichos
demandados, que se identificarán al final, por tér-
mino de veinte días anteriores al fijado para la pri-
mera de las subastas y bajo las condiciones que
se dirán.

Para la primera subasta, en la que regirá el precio
de valoración de cada uno de los bienes, se ha
señalado la audiencia del día 8 de mayo de 2000,
a las doce horas, en la sede de este Juzgado, sito
en la segunda planta del edificio de los Juzgados
de Plaza Nueva.

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75
por ciento del precio de los bienes fijado para la
primera, para el supuesto de que en ésta no resul-
taren adjudicados, se señala el día 5 de junio de
2000, a las doce horas. Y para la tercera subasta,
de resultar desierta la segunda, sin sujeción a tipo,
el día 4 de julio de 2000, a las doce horas.

Primera.—Para intervenir en la subasta, los inte-
resados habrán de consignar, previamente, en la
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», ofi-
cina principal en plaza Isabel la Católica, número 1,
de esta ciudad, al número 1765 y bajo la clave
17, por cuenta de dichos autos, el 20 por 100 del
precio de valoración fijado para la primera o segunda
subasta, según proceda, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—Que desde el anuncio de las subastas
hasta el día de su celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, que se depo-
sitarán en la Secretaría de este Juzgado, junto con
el resguardo de haber consignado la cantidad antes
indicada en la referida cuenta bancaria.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de
ceder el remate a tercero, en su caso.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones, a que
se refiere el artículo 1.493 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por
quienes se hallen interesados en tomar parte en
las subastas, previniéndose a los licitadores que debe-
rán conformarse con los títulos de propiedad que
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes a los efectos de su titu-
laridad de las fincas, bienes o derechos que se
subastan.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, al crédito del actor, si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y se subroga en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Que regirán en las subastas las normas
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500,
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, en relación con los que le fueren de
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios.

Bienes y derechos objeto de la subasta

Finca registral 10.454, inscrita al libro 122 de
Maracena, tomo 1.789, folio 155 del Registro de
la Propiedad número 5 de Granada, piso en planta
primera, letra B, con acceso por escalera de portal
11. Forma parte del conjunto de edificaciones en
término de Maracena, pago de Cercado de Pascasio
y se identifica con edificio «Mediterráneo». Super-
ficie construida 76,36 metros cuadrados, situado en
calle Maestro José Merino, número 11, se tasa en
la cantidad de siete millones quinientas mil pesetas
(7.500.000 pesetas).

Finca registral 41.746, inscrita en el libro 850
de Granada, tomo 1.457, folio 123 del Registro
de la Propiedad número 1 de Granada, piso segundo,
tipo B, situado en la planta tercera, segunda alta
del portal número 18 del conjunto de edificación
de Granada, carretera de Alfacar, complejo resi-
dencial «Parque Nueva Granada», polígono G-12,
parcela 19, destinado a vivienda. Ocupa una super-
ficie útil de 73,27 metros cuadrados y construida
de 93,54 metros cuadrados. Tiene anejo inseparable
el aparcamiento número 53 de 9,90 metros cua-
drados. Es vivienda de protección oficial. Se tasa
en la cantidad de nueve millones de pesetas
(9.000.000 de pesetas).

Granada, 9 de febrero de 2000.—El Secreta-
rio.—8.539.$

GRANADA

Edicto

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Gra-
nada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 155/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona (La Caixa), contra don Manuel Muñoz
Vinuesa y doña Rosa María Rodríguez Ríos, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 5 de mayo
de 2000, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1740, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de junio de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de julio
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 2.—Vivienda unifamiliar adosada con
planta semisótano, tipo A-derecha, en calle sin nom-
bre, perpendicular a calle Brasil, en los pagos de
Almuna-Cano del Solamante y Almuña, término
de Los Ogijares.

Linda: Sur o frente, calle sin nombre, perpen-
dicular a calle Brasil; derecha, entrando, con la
vivienda tipo-C de esta edificación; izquierda, con
la vivienda tipo A-izquierda de esta edificación, y
espalda, la señora López de la Cámara.

Cuota de comunidad: 33,13 por 100.
Inscripción: Registro de la Propiedad de Granada

número 6, libro 106, folio 184, finca 7.518.
Actualmente se corresponde con la vivienda sita

en calle Honduras, 23, Los Ogijares.
Tipo de subasta: 19.350.000 pesetas.

Granada, 12 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—8.821.

GRANOLLERS

Edicto

Don Francisco Javier Sánchez Cerrajero, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Granollers,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 21/1997, se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancias de don Francisco Moragas
Casal, representado por el Procurador señor Cot,
contra don Liberto Serra Mas, sobre juicio de cog-
nición, el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
5 de abril, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0739-0000-140021-97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.


